
 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE RIOHACHA 

 

Carrera 8 N° 12-86 Edificio Caracolí. Piso 6° 

www.ramajudicial.gov.co 

Correo institucional: j01lpqcrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular y Whatsapp del despacho: 3183805672 

Sitio web del despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-
de-pequenas-causas-laborales-de-riohacha/home 
 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

 

PROTOCOLO PARA EL 

 TRÁMITE Y CONSULTA DE EXPEDIENTES EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE RIOHACHA 

 
El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, siendo 
consciente de la necesidad de implementar las herramientas tecnológicas que 
permitan continuar con el trámite de los procesos conforme al levantamiento de 
términos de los procesos judiciales a partir del 01 de julio de 2020, contemplado 
en los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del Consejo Superior de 
la Judicatura y el Acuerdo No. CSJGUA20-16 del 16 de junio de 2020, del Consejo 
Seccional de la Judicatura de La Guajira “por medio del cual se adoptan unas 
disposiciones para el Distrito Judicial de Riohacha y Administrativo de la Guajira, 
en los términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el 
levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por 
motivos de salubridad pública y fuerza” (y los demás que sean del caso), así como 
por la Resolución No. 013 del 25 de junio de 2020 de este despacho; y 
considerando que la dinámica actual implica un notorio cambio en la forma en que 
se empezarán a celebrar las audiencias, consulta y trámite de los expedientes, 
con ocasión al COVID-19, y la limitación del acceso presencial al despacho, ha 
dispuesto la creación del presente protocolo (versión 2.0), que debe ser leído y 
puesto en práctica en su integridad por parte de los usuarios.   
 
Para efectos metodológicos y en aras de abarcar el mayor número posible de 
circunstancias que se puedan presentar en el desarrollo de las actuaciones y 
diligencias judiciales, se establecerá la mecánica de atención a los usuarios dentro 
del horario de atención, los canales de atención, la presencialidad excepcional en 
el despacho, la consulta de expedientes y estados en TYBA, la consulta de 
estados electrónicos y comunicaciones en el sitio web del despacho. De otra parte 
se dan indicaciones de trámite de las audiencias, actuaciones y acceso a los 
expedientes y documentos de manera digital. 
 

1. LO RELACIONADO CON MECÁNICA DE ATENCIÓN A LOS USUARIOS 
 

1.1. HORARIO LABORAL DEL DESPACHO Y DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 

 
A partir del 1° de julio de 2020 el horario de trabajo y de atención al público del 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, es de lunes a 
viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm. 

 
Así las cosas, los memoriales, solicitudes o escritos que se reciban en el email 
institucional después de las 05:01 pm del día hábil, en un día inhábil o en el que 
aún se encuentre el término suspendido, se entenderá recibido el día hábil 
siguiente. 

 
1.2. CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 
Los siguientes son los canales digitales y telefónicos de atención al usuario: 
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-Email: j01lpqcrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
-Celular y Whatsapp: Secretaria del despacho, Daileth Arévalo Medina: 
3183805672; Citador del despacho, Ángel Angulo Pimienta: 3162383601, en el 
horario judicial establecido, esto es, de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 
1:00 pm a 5:00 pm. 
-TYBA. 
-Sitio web del despacho. 
-MICROSOFT TEAMS 
-Lifezise 
  
Los anteriores canales, sin perjuicio que se dispongan otros por parte del 
despacho y del CSJ, y demás aplicativos transversales actuales a usar de manera 
obligatoria por parte de los usuarios, como lo es: 
 
-Para radicar acciones de tutela y habeas corpus: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
  
-Para radicar demandas ordinarias o ejecutivas laborales, pagos por consignación, 
comisorios, en la oficina judicial de este distrito, a través del email: 
ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, sin perjuicio del aplicativo que 
para recepción de demandas se establezca. 
 
Para la recepción de memoriales, solicitudes, respuestas, informes de tutela o de 
desacatos, oficios, pruebas, demandas que tratan los artículos 305 y 306 del CGP, 
comunicaciones, notificaciones, entre otros, sean para procesos o trámites 
judiciales o administrativos, SÓLO se recibirán a través del email institucional 
j01lpqcrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, según las reglas del horario laboral del 
artículo 2°, de acuerdo con el artículo 111 del CGP y artículo 11 del Decreto 806 
de 2020. Si se tiene alguna duda o requiere consulta personalizada que no 
implique como tal la presentación de una solicitud, se invita a hacer uso de 
llamadas al celular o chat Whatsapp, en los números que se relacionaron, 
exclusivamente dentro del horario laboral.  

 
La remisión de oficios, citaciones, solicitudes, notificaciones, comunicaciones, 
respuestas, informes y demás, que se profieran por el despacho se realizará, 
según el caso o las circunstancias que ameriten, bien a través del email 
institucional j01lpqcrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o desde la notificación 
personal que se realice a los emails de las partes mediante el aplicativo TYBA. En 
consecuencia, las partes y como tal el receptor, debe estar atento a cualquiera de 
los medios en comento. 
 

1.3. PRESENCIALIDAD EXCEPCIONAL EN LA SEDE JUDICIAL.  
 

A partir del 01 de julio de 2020, se tiene el siguiente turno de atención presencial 
excepcional al usuario en el despacho ubicado en el piso 6° del Edificio Caracolí 
(Carrera 8 No. 12-86) de la ciudad de Riohacha, con todas las medidas de 
autocuidado y protocolos expedidos al interior de la Rama Judicial, a saber: 

 
Turno fijo el día viernes desde las 8:00 a 11:00 am, por parte de la Secretaria del 
Despacho doctora, Daileth Sofía Arévalo Medina. Y un turno variable o eventual, 
por tal servidora judicial si las necesidades del servicio lo amerita o situación 
especial lo aconseje, el día miércoles de 8:00 a 11:00 am. 
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1.4. DEBERES DE LOS USUARIOS 

 
-Deber de informar de manera exacta y veraz en todas sus actuaciones el número 
de celular, Whatsapp, y email tanto suyos, como de los testigos (si hay lugar a 
ello) y del demandado.  
 
Si ha cambiado de número de celular o email, deberá informarlo de inmediato al 
despacho, en el respectivo proceso o actuación, so pena de que se efectué 
válidamente las comunicaciones y notificaciones en los canales de los cuales el 
despacho tenga conocimiento. 
 
-Deber de adjuntar prueba del traslado de la demanda y sus anexos a la 
contraparte, y demás situaciones contempladas en los artículos 3°, 4°, 6°, 8° inciso 
2°, del Decreto 806 de 2020.  
 
-Procurar la notificación a través del email tanto las suyas como de su contraparte, 
evitando acciones temerarias o dilatorias, obrando en todo momento con lealtad 
procesal. Para tal efecto, la parte demandante, procurará remitir el respectivo 
certificado de existencia y representación legal o indagar la dirección electrónica 
veraz de su contraparte.  
 
-Tener una cuenta de correo electrónico –en lo posible Hotmail- a la que debe 
consultar con mucha frecuencia, y comunicarla al despacho, así como el número 
de celular –en lo posible con Whatsapp-, para alimentar la base de datos de 
emails y autorizar la remisión de información. El deber de consulta es ineludible y 
no es justificable ninguna desatención o presentar nulidades por falta al deber de 
consulta, dado que es el único medio electrónico para las notificaciones, según las 
reglas del Decreto 806 de 2020. Se entenderá además, que al presentar las 
solicitudes han dado su autorización para la remisión de comunicaciones y 
notificaciones a que hubiera lugar por medio electrónico. 
 
-Debe contar o acceder a un equipo de cómputo o celular con acceso a internet, 
en especial para la realización de las audiencias virtuales. Si tiene dificultades a 
este respecto, deberá manifestarlo con suficiente antelación al despacho. 
 
-Al presentar memoriales debe indicar los datos y/o calidad del solicitante, del 
expediente, partes y referencia del trámite que requiere, y en caso que se amerite 
alguna urgencia en su decisión, así deberá expresarlo. 
 
-Informar al despacho el número de cuenta bancaria en los que se realizará la 
transferencia electrónica de los títulos judiciales. Por lo cual debe ser la persona 
beneficiaria o debidamente autorizada del caso. En el memorial, debe indicar lo 
pertinente, adjuntando la certificación bancaria en lo posible. 
 
-Brindar toda la colaboración para el éxito de las audiencias virtuales y demás 
diligencias, según el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, y los artículos 78 y 103 
del CGP, asegurando a través de canales electrónicos o telefónicos la 
comparecencia de las partes, testigos y demás. Tener contacto con la secretaria 
del despacho de manera previa al inicio de la audiencia, en caso de presentar 
alguna dificultad, para efectos de poder solucionarla. 
 

mailto:j01lpqcrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-riohacha/home


 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE RIOHACHA 

 

Carrera 8 N° 12-86 Edificio Caracolí. Piso 6° 

www.ramajudicial.gov.co 

Correo institucional: j01lpqcrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular y Whatsapp del despacho: 3183805672 

Sitio web del despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-
de-pequenas-causas-laborales-de-riohacha/home 
 

-Si requiere copia del expediente, este se dará de manera digital, por lo que 
deberá solicitarlo con suficiente tiempo, para el trámite respectivo, del que se 
indicará el medio para revisarlo, sea a través del TYBA, email o medio de 
almacenamiento digital. 
 
-El formato de presentación de solicitudes, demandas, oficios y demás, se 
realizará de manera preferente en formato pdf bien convertidos desde Word o 
digitalizados de manera adecuada y que estén completos y enumerados –
paginados- o con una tabla de contenido, usando bien su firma escaneada, digital, 
antefirma, o en general lo que dé certeza de quien lo remita. Si son muchos 
anexos, se puede aportar un link que se deje copiar y descargar fácilmente, pero 
indicando de manera clara y precisa los documentos que se relacionan. 
 
-Al presentar demandas, solicitud de pagos por consignación, o cualquier otra 
actuación debe presentar como anexo el certificado de existencia y representación 
legal del demandante y/o demandado (el que sea del caso cuando hubiere lugar), 
o explicar las razones por las que no lo pudo allegar, y en general datos de 
ubicación y contacto de la contraparte, en especial email y celular o teléfono. 

 
1.5. REGLAS PARA LA ATENCIÓN PRESENCIAL EXCEPCIONAL A LOS 

USUARIOS 
 

Si a pesar de los canales de atención virtuales, se le dificulta contactarse con el 
despacho o realizar algún trámite, entonces, de manera excepcional se brindará 
atención presencial, para lo cual se seguirá las siguientes reglas: 
 
-Si se trata de notificación personal de aquellas demandas en las que no se cuente 
con la dirección electrónica, pero sí física, se remitirá el citatorio indicando el día y 
hora que puede comparecer a las instalaciones del despacho a notificarse 
personalmente, previa concertación con la secretaria del juzgado a quien se le 
informará el día y hora habilitado en el que asistirá. 
 
-Si se trata de pagos de títulos judiciales de aquellas personas que no tengan 
cuenta bancaria, y se le imposibilite acceder o abrir una, así deberá manifestarlo, 
previa concertación con la secretaria del despacho. 
 
-Si se trata de algún trámite o diligencia que requiera, y en general las demás 
fuera de las dos circunstancias precedentes, deberá indicar el motivo por el cual 
no pudo acceder a través de los medios electrónicos o de comunicación. Deberá:  
 
Solicitar cita, indicando la siguiente información: Nombre completo, número de 
cédula, radicación del proceso, objeto de la solicitud, datos de contacto. La cita se 
confirmará por email informado, indicando el día y hora en el que será atendido y 
el tiempo estimado de la atención presencial. 
 
Para el ingreso a la sede judicial, el usuario debe cumplir con los protocolos de 
bioseguridad, tales como tapabocas, lavado de manos, guardar la distancia, no se 
permitirá por ningún motivo el acceso al despacho, sólo se atenderá desde la 
ventanilla, se evitará el contacto físico directo de saludar con la mano, y las demás 
medidas que se implementen al interior de la sede y en especial, lo regulado en 
expidió la Circular DEAJC20-35, Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020, el Consejo Superior de la Judicatura, y la Resolución 0666 de 2020. 
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2. AUDIENCIAS VIRTUALES. 

 
Como se había señalado en los protocolos elaborados por este despacho del 08 
de mayo de 2020, se deben cumplir los pasos allí fijados para la realización de la 
audiencia. Deben estar muy atentos a los correos electrónicos suministrados 
donde reciban la invitación a unirse a las audiencias por el despacho, el cual se 
hace con tiempo de antelación. De todas formas, se procurará recordar a las 
partes o sus apoderados, según el caso, por secretaría de la realización de la 
audiencia minutos previos a su realización.  
 
Las partes y sus apoderados tienen el deber de aportar los documentos o 
solicitudes (pruebas, reforma de la demanda, demanda de reconvención, solicitud 
de litisconsorcio y demás) bien que se pidan antes por el despacho a la realización 
de la audiencia, o que se pretendan hacer valer.  
 
Si se requiere del expediente o documentos, estos han de solicitarse de manera 
previa a la realización de la audiencia, y se remitirá el respectivo link o los archivos 
del caso, por lo que no se remitirá físicamente el expediente. De todas formas, a 
través de este protocolo se indicará la forma de consulta de aquellos que ya estén 
digitalizados. 
 
En el acta de audiencia, se encuentra el link por el cual se puede descargar el 
vídeo, este será entregada una vez finalice la audiencia, a través de secretaría, 
por lo que, en principio, es innecesario su solicitud, salvo que exista algún 
inconveniente de descargue. 
 

3. CON RELACIÓN A TRÁMITES DE LOS PROCESOS Y ACCESO A 
EXPEDIENTES 

 
3.1. CON RELACIÓN AL APLICATIVO TYBA 

 
1. Consulta de providencias. Para consultar las actuaciones de manera 
permanente debe dirigirse al aplicativo TYBA, antes de presentar cualquier 
solicitud al despacho de expedición de documentos, dado que las actuaciones allí 
se guardan y usted está en posibilidad de consultarlas 24/7. A continuación se 
presenta sólo para efectos prácticos, un ejemplo de un proceso judicial para saber 
paso a paso cómo acceder y consultar. Ingrese a: 
 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicacio
nes/InicioJusticia21Web.aspx 
 
 Aparecerá la siguiente pantalla: 
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Escoger la lupa, esto es el botón “Consulta de Procesos”, el cual lo dirigirá a la 
siguiente pantalla, la cual deberá ingresar los datos que allí se pide.  
 

 
 
Tenga en cuenta los 23 números del proceso. Normalmente al ingresar los datos, 
el sistema incorpora algunos números que es la identificación del despacho, lo que 
restaría es la del proceso hasta completar los 23 dígitos. No se le olvide digitar de 
manera correcta el número de verificación en color naranja, respetando letras –
mayúsculas o minúsculas- y números.  
 
Luego mostrará el proceso que deberá seleccionar en la lupa, así: 
 

 
 
A continuación mostrará las actuaciones del expediente. Tenga en cuenta que lo 
relevante es el nombre del archivo que desea acceder y la fecha de actuación, lo 
cual puede descargar seleccionándolo. 
 

 
 
2. Consultar el estado desde TYBA. Se procede así: 
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Primero ubíquese en el sitio web 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicacio
nes/InicioJusticia21Web.aspx 
 
Luego de clic en consulta fijación de estados, tal como se muestra en la imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aparecerán datos a diligenciar. No olvidar el código de verificación, así: 
 

 
 
Puede consultarlos de diferentes formas, pero se sugiere, sólo señalar las fechas, 
para el caso en comento, apareció: 
 

  
 
Se da clic en la flecha para descargarlo, y aparecerá el estado, así: 
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Allí podrá apreciar diariamente las providencias que el despacho profirió y que se 
notificaron en estado desde TYBA. 
 
3. Consulta de providencias que se notifican desde TYBA al email de las 
partes y/o sus apoderados. Se resalta que en la medida de las posibilidades y se 
cuente con los emails de las partes y/o sus apoderados, o así se haya informado 
mediante memorial o para las acciones constitucionales, el despacho estará 
remitiendo o notificando –según el caso- las actuaciones a través del TYBA al 
respectivo email de quienes obren en el expediente o en el TYBA, ello sin perjuicio 
de las notificaciones que por alguna circunstancia se puedan realizar desde el 
email institucional del despacho. Para su consulta desde TYBA, debe seguir los 
siguientes pasos: 
 
Se recibe el email con información así: 
 

 
 
Seleccione el link en azul, en el que le muestra un código y fecha del auto. Esta 
información se encuentra en el recuadro señalado, y le muestra el siguiente 
recuadro a diligenciar con tales datos:  
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 Luego le saldrá el archivo al cual debe seleccionar la flecha, así: 
 

 
 
Una vez la selecciona, ya puede descargar la providencia respectiva. 
 
Se hace la claridad que el link no es permanente, por lo que es su deber consultar 
la providencia una vez reciba el email. De hecho, según el Decreto 806 de 2020, la 
notificación se entenderá surtida (en todos los procesos menos en acciones 
constitucionales, dada la informalidad de la misma, la notificación por medio 
expedito y su normativa especial, Decreto 2591 de 1991), dos días después al día 
siguiente del envío del email. 
 
Tenga en cuenta que cualquiera de las dos maneras de envío de la providencia –
por email institucional o a través de TYBA- se considera adecuado, de ahí que es 
imprescindible la consulta obligatoria del email. 
 

3.2. CON RELACIÓN AL SITIO WEB DEL DESPACHO. 
 
El despacho le manifiesta que ya cuenta con sitio web, y esta es la dirección: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-riohacha/home.  
 
Para consultar los estados electrónicos, comunicaciones o cuestiones de interés 
que se colgarán para divulgación oficial, usted puede acceder al sitio web. Allí se 
accede de dos maneras: 1. Copiando y pegando la URL antes referenciada desde 
su celular con datos o pc con internet, en un buscador de internet; o 2. Dirigirse a 
la siguiente página: www.ramajudicial.gov.co. Una vez allí ubíquese en el botón de 
juzgados municipales, y luego juzgados municipales de pequeñas causas, tal 
como se muestra en la imagen:  
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Luego, le aparecerá el mapa de Colombia, y usted debe seleccionar La Guajira, 
Capital: Riohacha, y aparecerá el nombre de este despacho que debe seleccionar, 
así: 
 

 
 
Dele clic al despacho, y saldrán varias opciones, para consultar estados 
electrónicos, debe darle clic allí, y luego 2020, tal como se muestra:   
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Luego aparecerán los estados que se estarán fijando por el despacho, indicando 
la fecha del estado y con la inserción de las providencias respectivas, las cuales 
puede consultar dando clic en el radicado correspondiente, tal como a 
continuación se muestra:  
 

 
 
El sitio web del despacho, y más en particular, el estado electrónico están en 
construcción, y es la razón por la cual, se está implementando de manera gradual, 
por lo que hasta este momento esta es la interfaz o ambiente que se tiene. 
 
En el sitio web del despacho podrá consultar noticias de interés, comunicaciones, 
resoluciones relativas al levantamiento o suspensión generales de los procesos, 
entre otras cosas.  
 
Cualquier otra cuestión, estamos prestos a absolverla. Tenga en cuenta que 
estamos en una nueva realidad judicial, donde prima la virtualidad en las 
actuaciones, por lo que se requiere el compromiso, paciencia y disposición de 
todos. 
 
 
Dada en Riohacha a los 02 días de julio de 2020. 
 
 
Atentamente,  
 

 
Edwin Hernando Medina Cuesta 
Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Riohacha 

 

mailto:j01lpqcrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-riohacha/home

